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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

M I ! . 9*>~> Jueves 22 de Enero. Año 1857. 

PARTE OFICIAL, 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

Por la Mayordomía mayor de S. M. se 
dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, con fecha 21 del actual, lo si
guiente: 

Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra se
ñora se sintió indispuesta en la tarde del 19 
del corriente. Ayer continuó S. M. en el 
mismo estado, apareciendo ademas desde el 
medio dia una erupción, cuyo carácter hasta 
ahora es semejante al del sarampión. 

La augusta Real familia de S. M. conti
núa sin novedad en su imitante salud. 

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. me dice con esta fecha lo siguiente: 

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Primer Mé
dico de Cámara, á las ocho de esta noche, 
me dice lo que copio: 

Excmo. Sr.: La Reina nuestra señora ha 
seguido el dia de hoy sin novedad particu
lar. La erupción de que hablaba á V. E. en 
mi parte de esta mañana, continúa su curso 
ordinario, y la fiebre es moderada. 

Lo que traslado á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Palacio 21 de enero 
de 1857.—El Duque de Bailen.—Excmo. 
Señor Presidente del Consejo de Ministros. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 

( que Dios guarde) del espediente consultado 
por esa Dirección general , acerca de la re
clamación promovida por varios fabricantes 
de curtidos, en solicitud de que se moditique 
el señalamiento hecho en Real orden de 5 de 
noviembre de 1.S53 á las pieles de ganado 
vacuno y caballar que puedan contener los 
noques ó pila* en que reciben la materia cur
tiente , respecto á lo gravoso que es aquel 
impuesto para el desarrollo de esta industria. 
En su vista , y considerando que la reforma 
que se hizo por la citada Real orden á lo 
dispuesto en la tarifa núm. 5 del Real decre
to de 20 de octubre de 18.H2 está justificada 
en su esencia : por esto, no obstante, el se-
ñelamiento de 2 rs. en cada piel de ganado 
vacuno ó caballar no está proporcionado á 
los volores de las mismas pieles; y atendiendo 
á la conveniencia de procurar el fomento de 
esta industria nacional, S. M. , conformán
dose con lo propuesto por V. I., se ha servi
do mandar que se reduzca á un real 50 cén
timos el impuesto de 2 rs. por cada piel de 
ganado vacuno ó caballar que puedan conte
ner los noques ó pilas en que se recibe la 
materia curtiente, hecho por Real orden 
de 5 de noviembre de 1»S55 , y que esta re
baja tenga efecto desde 1.° del corriente, sa
tisfaciéndose en los mismos términos y con
diciones con que actualmente se verifica. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 11 de enero 
re 1857.—Barzal lana.—Sr. Director gene-
dal de contribuciones. 

MINISTEBIO DE FOMENTO. 
Obras públicas. 

limo. Sr.: En vista de lo solicitado por 

| D. Luis Maria Ferrer y D. Félix Permayer, 
S. M. la Reina (0- D. G.) ha tenido á bien 
autorizarles para que en el término de 12 
meses y con sujeción á lo dispuesto en el 
articulo 8.° de la instrucción de 10 de octu
bre de 1845 , verifiquen los estudios de un 
canal de navegación y de riego, que partien
do de los criaderos de carbón mineral de 
San Juan de las Abadesas , pueda fertilizar 
los campos de Vich y de Granollers; enten
diéndose esta autorización sin derecho á la 
concesión definitiva , si no se estima conve
niente , ni á indemnización alguna por los 
trabajos que practiquen. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
enero de 1857.—Moyano.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Negociado 5.°—Obras públicas.—Circular. 

El limo. Sr. Director general de Obras 
públicas se ha servido comunicarme la Real 
orden circular siguiente : 

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento se 
ha servido comunicarme con fecha 5 de se
tiembre último la Real orden siguiente : 

«limo. Sr. : Para llevar á efecto en la 
parte correspondiente á este Ministerio la ley 
aprobada por las Cortes constituyentes en 50 
de junio de 1836 y sancionada por S. M. 
en 25 de julio siguiente, relativa á la cons
trucción de carreteras provinciales y cami
nos vecinales, la Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado disponer que por esa Dirección general 
se adopten las medidas que conduzcan á que 
cada provincia forme el plan general de di
chas vias que á ella corresponda, para en su 
vista resolver lo conveniente. Para dar cum
plimiento á lo prevenido en la antecedente 
Real orden , y contando con que convencido 
V. E. de la urgencia de uniformar y hacer 
concurrir á un fin común los trabajos parcia
les que varias provincias han emprendido y 
todas deban comprender para mejorar sus co-
munieaeiones, secundará con toda eficacia 
las miras del Gobierno de S. M., dirigidas á 
dotar al pais de esos poderosos elementos de 
riqueza y bienestar , esta Dirección ha creí
do conveniente circular las instrucciones si-
guíente : 

1 . a Los Gobernadores de provincia dis
pondrán que las Diputaciones provinciales, 
en vista de las vías férreas que se indican en 
la nota adjunta, de las carreteras generales, 
trasversales, provinciales y locales, y de otras 
cualesquiera vias de comunicación , ejecuta
das , en construcción ó en proyecto , proce
dan, oyendo á los ingenieros de las respecti
vas provincias, á formar el plan general de 
carreteras de laidos últimas clases menciona
das que juzguen mas conveniente, indicando 
el orden de preferencia con que deban ser 
construidas. Kste plan consistirá simplemen
te en designar para cada línea los puntos 
de partida y llegada , y los principales por 
donde haya de ¡«asar.—2.'Formadoel plan y 
designado el orden de ejecución, se publica
rá en el Boletín oficial de cada provincia fi
jando un plazo para que los pueblos ó parti
culares puedan hacer sobre ambos las obser
vaciones que juzguen atendibles. Oídas e ta* 
reclamaciones, las Diputaciones acordando 
sobre ellas lo que estimen justo, modificarán 

si ha lugar el plan de que se trata, y lo pa
sarán al gobernador de la provincia acom
pañando un informe sobre las ventajas y uti
lidades que debe producir la ejecución de 
cada vía, recursos que destinará la provincia 
á estas construcciones, modo de llevar á cabo 
su ejecución, ya sea por administración, por 
contrata ó por empresa, y coste aproximado 
de cada via. Asimismo examinarán las Dipu
taciones en su informe detenidamente el im
puesto conocido con el nombre de «prestación 
personal.»—5.a El ingeniero que en cada 
provincia nombre el gefe del distrito, en vis
ta de lo acordado por la Diputación, trazará 
en una carta las vias proyectadas , distin
guiendo las provinciales de las locales, y de 
ambas las que de todas las clases existan eje
cutadas, en construcción ó en proyecto, que 
también se marcarán por medio de los signos 
que para la debida uniformidad les serán in
dicados. Al pasar este plano al Gobernador 
le dará su informe.—Primero. Acerca del 
plan general de vias que juzgue mas conve
niente á la prosperidad general, clasificán
dolas según la ley de 7 de mayo de 18ol. 
—Segundo. Si no existiendo ninguna carre
tera trasversal en la provincia , hay alguna 
entre las provinciales que merezca esta cla
sificación.—Tercero. Acerca del coste apro
ximado de cada carretera, contando con el 
ancho de su vía, el grueso del firme y género 
de las obras de fábrica que necesita, procu
rando siempre la mayor economía compati
ble con la duración y estabilidad de las cons
trucciones —Cuarto. En consideración á la 
importancia de cada vía, á su estension, á la 
mayor ó menor dificultad de su construc
ción, á la riqueza relativa de la provincia, 
pueblos ó corporaciones que según su clase 
la han de costear, que subvención alzada 
convendrá dársele por el Estado, en confor
midad con el articulo 4.° de la ley de 25 de 
julio de 1850. Del informe y plano que en
tregue al Gobernador, pasará traslado al gefe 
del distrito.—4.a Los Gobernadores de pro
vincia remitirán los espedientes con su in
forme al Ministro de Fomento.—5.a Los ge
fes de distrito reunirán en uno solo los pla
nos que reciban de los ingenieros, armoni
zando las vias de unas provincias á otras, y 
con su infonne detallado acerca de todos los 
puntos espresados, lo elevará á esta Dilec
ción general.—6.a Todo lo relativo á car
reteras provinciales formará un espediente 
separado de lo relativo á las locales ó veci
nales , aunque para ambos espedientes sirva 
el mismo plano ó carta.—7.* Para que la 
Dirección se dé cuenta de lo existente, debe
rán remitir por separado los jefes de distrito 
relaciones circunstanciadas de las carreteras 
provinciales y vecinales de su distrito (siem
pre con la misma separación), espresando 
las entregadas al servicio público, las en 
construcción y las proyectadas, asi como si 
están ó no sometidas las ejecutadas á un sis
tema de conservación permanente ó no, nú
mero de kilómetros, coste de las mismas v 
demás detalles que conduzcan al objeto ape
tecido.—Al participar á V. E. estas reglas 
para el cumplimiento de la paite que le cor
responda , la Dirección no m u i r á plazo á los 
trámites que han de correr paia la obser
vancia de las mismas, porque espera de su 
celo, que teniendo en cuenta la gran impor
tancia del objeto, procurará abreviar aque
llos cuanto sea posible.—Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 8 de octubre de 1856. 
—El Director general, Celestino del PiéU-

o.—Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia de Madrid.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letin oficial de esta provincia para que pro
duzca los efectos convenientes. Madrid 20 
de enero de 1857.—Carlos Marfori. 

Negociado 5.°—Obras públicas. 
La Excma. Diputación provincial, en 

cumplimiento de la instrucción 1 .* de las cir
culadas por la Dirección general de Obras pú
blicas con fecha 8 de octubre de 1856, para 
llevar á efecto la ley de 25 de julio del mis
mo año, sobre carreteras provinciales y ca
minos vecinales, ha formulado por unanimi
dad y conforme con las ideas emitidas por el 
ingeniero jefe del distrito, el plan de las que 
se han de construir ó subvencionar con fon
dos de la provincia de Madrid, en la forma 
siguiente: 

Art. 1 .* Tendrán el carácter de carre
teras provinciales.—1.° La que está actual
mente en construcción entre el puente de 
Arganda y Chinchón y Colmenar de Oreja.— 
Y 2.° Una que enlazándose en Navalcarnero 
ó sus cercanías con la carretera general de 
Estremadura, y pasando por el puente nue
vo de la Pechera y por S. Martin de Valdé-
iglesias ó sus heras, termine en el rio Tór
tolas, límite de esta provincia con la de Avi
la.— Estas carreteras serán construidas di
rectamente con fondos provinciales, sin per
juicio de la subvención en metálico que los 
pueblos de Chinchón y Colmenar de Oreja 
están obligados á dar a la provincia, y de las 
que en metálico ú obras se impongan á los 
pueblos interesados en la segunda de las es
presadas , con presencia de su utilidad y ri
queza. 

Art. 2.° Tendrá el carácter de camino 
vecinal de primer orden , uno que, enlazán
dose en el Molar con la carretera general de 
Irun, se dirija á Torrelaguna.—Este camino 
se construirá directamente con fondos pro
vinciales, sin perjuicio délas subvenciones en 
metálico ú obras que deberá satisfacer Tor
relaguna y cudlquier otro pueblo favorecido 
por esta via. 

Art. 5.° Tendrán el carácter de caminos 
vecinales de segundo orden subvencionados 
por la provincia en metálico ú obras: 1 *• Uno 
entre Prado y Cadalso de los Vidrios. 2.° Otro 
que atraviese el sitio denominado Los Bar
rancos, en el partido judicial de Alcalá. 3.° 
otro que enlazándose con la carretera gene
ral de Irun en las inmediaciones de Lozoyue-
la, y pasando el rio Lozoya por uno de los 
puentes existentes entre Buitrago y la villa 
de este nombre, se dirija á la misma y tér
mino de Rascafria. 4.° Otro entre Chinchón 
y Belmonte de Tajo. Y 5.° Si hubiese fondos 
disponibles, los demás que se consideren ne
cesarios ó útiles, bien empalmen con carre
teras generales, bien con provinciales ó ve
cinales. 

He dispuesto que se publique en el Bole
tin oficial de la provincia el precedente plan 
con arreglo á lo que se previene en la ins
trucción segunda de las anteriormente cita
das, para que los ayuntamientos de los pue
blos y aun los particulares que se crean per
judicados eleven sus reclamaciones 4 este 
Gobierno de provincia en el término de quin
ce dias, que finará en 6 de febrero próxima, 
á fin de que la Excma. Diputación provincial 
resuelva en su vista lo que considere mas 
procedente ea justicia. 

Madrid 21 de enero de 1857. — Carlas 
Marfori. 



NOTA que se cila en la instrucción primera de las circuladas hoy por arden de esta Dirección general. 

LINEAS PRINCIPALES. 

Madrid , Avila , Medina, Vallado-
lid, Bftrgos, Miranda, Vitoria, Alsa-

1.a De Madrid á Francia] sua, Tolosa, San Sebastian al Bida-
por Castilla la Vieja \ soa, aguas abajo de Be lio via, enfrente 

de Andaya. Concedida toda la cons-
truceion de Valladolid á Burgos. 

RAMALES. 

De Miranda ó Vitoria á Bilbao. 
Debe sacarse á subasta , según la 

ley de 9 de julio. 
Madrid a Valladolid por Segovia. 

No se han presentado los estudios. El 
Gobierno está autorizado para conce
derla. 

Autorizaciones de estudio. 

De la línea principal á Sa
lamanca. 

De la misma a Zamora. 

2. a 

raneo. 
Madrid al Mediter 

\ 

5.' De la línea del Medi
terráneo á Portugal 

4 / De la línea del Medí-, 
terráneo á Cádiz y Málaga.. 

Madrid, Aranjuez , Albacete, Al-
mansa á Alicante y á Valencia. 

En esplotacion. Madrid á Albacete 
y Valencia á Játiva. En construcción 
el resto. 

Alcázar ó Socuéllamos, Manzana
res, Ciudad-Real, Mérida , Badajoz. 
Concedida provisionalmente. Subasta 
en lo que resta de año. 

Debe considerarse también como 
línea de Portugal la de Madrid , Ta-
lavera, Malpartida de Plasencía. De
be concederse según la ley de 9 de 
julio. No han terminado los estudios. 

Probablemente de Alcázar á Sier
ra-morena cerca de San Juan de Al-
caráz, Andújar, Córdoba, Sevilla por 
el Guadalquivir, Utrera, Jerez, Puer
to de Santa María, Puerto Real, Cá
diz , Córdoba á Sevilla en construc
ción. Concedido y parte en esplota
cion de Sevilla á Cádiz. 

Alcázar ó Villarobledo á Córdoba. 
Concedido provisionalmente. Sin con
cluir los estudios. 

Albacete á Cartagena por los valles 
| del Mundo y del Segura. Estudiada. 
No se ha solicitado su concesión. 

Aranjuez á Cuenca y minas de He-
narejos : otorgada la concesión. No 
han empezado las obras. Proyecto 
solo hasta Cuenca. 

Mérida hacia Sevilla, 
cores y Alconetar. 

Mérida áCá-

Cercanías de Córdoba, Antequera, 
Málaga con ramal á Granada, conce
dido provisionalmente. Sin terminar 
*los estudios. 

Ventas de Alcolea á las minas de 
Espiel y Belmez. Concedido. 

Algunas de ramales cor
tos. 

De la línea del Guadiana 
á Espinel y Belmez. Otros. 

Sevilla á Huelva, Cádiz á 
Algeciras , Palma de Rio á 
Ecija. 

Otros muchos mas. 

5.a De Madrid á Francia i 
por Zaragoza 

Madrid, Alcalá, Guadalajara, Ja-
draque, Sigüenza, Ariza, Calatayud, 
Zaragoza. Concedido y á punto de F Zarogoza, Tudela, Pamplona, A l -
empezar las obras. Zazagoza á Fran- Vsasua. Debe sacarse á subasta la con
cia por Canfrane. Estudio próximo á (cesión. Ley de 9 de julio 
terminarse que debe sacarse á su
basta. 

¡ Hay una concesión por Monzón, 
Lérida y Manresa; hay estudios. Bar
celona á Tarrasa en esplotacion. El 
resto en construcción. 

7.* Línea del Ebro. 
I Tudela, Logroño, Haro, Vitoria 
J á Miranda. Debe concederse según 
( la ley de 9 de julio próximo pasado. 

De Valencia á Barcelona. Conce
dida. 

Hay estudios de Valencia á Cas-
8.* Valencia á Barcelona J tellon y de Barcelona á Tarragona, 

y Francia por los Pirineos ( Barcelona por Mataró y Gerona 
orientales ] á Figueras y Francia por el Portus. 

Barcelona á Mataró , en esplota
cion. 

Barcelona á Granollers, lo mismo. 

/ De la del Norte, cerca de San Isi
dro de Dueñas. Palencia, por la lí
nea del canal ó por Carrion de los 
Condes á Herrera, Alar, Reinosa, 
Santander. 

Alar á Santander, en construc
ción. 

San Isidro á Alar, concedida. 

9.a Línea de Santander 

Nada se ha concedido. Se está es-
10.' Línea de Galicia.. J tudiando por varios particulares des

de Valladolid á Vigo v la Corona. 

Martorell á Reus por Villafranca, 
concedida: paralela á la anterior. 

Tarragona á Reus, en esplotacion. 
Barcelona á Martorell, concluyén

dose. 
Barcelona á Sarria, concedida. 

Quintanilla de las Torres á las mi
nas de Ornó. 

Lérida á Tarragona por 
Momblanch. 

» 

Tarragona a Mora de 
Ebro. Villanueva á Villa-
franca. 

Granollers á S. Juan de 
las Abadesas. 

Gerona al mismo punto. 

Línea de Asturias. 1 
Oviedo, Noreña, Gijon, concedido. > 
Langreo á Gijon, concluido. \ 

Madrid 8 de octubre de 1836.—Piélago. 

En la noche del 12 al 13 del actual, fué 
robada la iglesia parroquial de Loeches. lle
vándose el considerable número de alhajas y 
efectos sagrados que tengo el disgusto de ci
tar á continuación, para que todos los alcal
des de esta provincia y demás delegados de 
mi autoridad, practiquen las mas activas dili
gencias en busca de dichas alhajas y captura 
de los criminales. 

Semejante atentado y otros muchos de 
igual naturaleza é inmnesa gravedad que con 
harta frecuencia se suceden en muchos pue
blos da esta provincia y limítrofes , llaman 
muy particularmente mi atención , y me po
nen en el caso sensible pero necesario de ¡ 

decir á los ayuntamientos de la misma , que 
veo con el mayor disgusto no se vigila cual 
se debe por la conservación de intereses tan 
sagrados , y que si de las diligencias que de 
mi orden se practican sin descanso, resultase 
la mas leve omisión por parte de los que es
tán en el deber de evitar crímenes, adoptaré 
sin distinción una medida tan severa con el 
infractor ó infractores como saludable y re
paradora para los intereses de la Igesia y del 
Estado. 

Alhajas y efectos robados. 
I n cáliz de plata sobredorado liso con su 

! patena y sobre patena y cucharita correspon

diente; un copón de ídem; una cajita pequeña 
de plata con su cruz para conducir el viáti
co á los enfermos; una crismera con una le
tra U. para administrar la santa unción; dos 
crismeras para los bautismos con sus aguje-
tillas de plata; una reliquia de id. afeligrana-
da con tres letreros que espresan los santos de 
San Blas, San Antonio Abad y San Damián; 
el viril donde so coloca la forma consagrada 
para los manifiestos; la corona de plata de la 
Virgen , y el corazón y las espadas que eran 
de lo mismo; una casulla bordada con seis 
apóstoles, de fondo blanco, sumamente anti
gua y deteriorada, con su estola; ocho al vas, 
tres nuevas, dos de cotanza y una de coruña 

con medía vara de encaje; otras tres de 
de cotanza con puntilla de tres dedos y otras 
tres de lienzo; cinco amitos de cotanza en 
buen estado; tres cíngulos de hilo color azul 
y blanco; otros cinco de cinta de seda, dos 
encarnados y tres azules; dos pares de cor
porales de cotanza nuevos y cuatro sobrepe
llices, dos de hilo y dos de algodón. 

Madrid 20 de enero de 1837.—Carlos 
Marfori. 

Instrucción primaria.—Circular. 
Con el mayor disgusto he observado que 

algunos pueblos de esta provincia no han 
satisfecho los honorarios que devengan los 
profesores de instrucción pública, á pesar del 
recuerdo hecho en mi circular de 28 de di
ciembre último, inserta en el Boletin núme
ro 933, encargando el puntual cumplimien
to de las varias prevenciones contetidas en 
otra de 15 de agosto próximo pasado; en su 
consecuencia he acordado prevenirles, que 
si hasta el 51 del actual no me presentan los 
ayuntamientos los recibos que acrediten ha
berse realizado los descubiertos por el indi
cado concepto, espediré desde luego el apre
mio á los morosos en tan importante servicio, 
haciendo efectivas las multas con que fueron 
conmutados en dicha circular. 

Madrid 21 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Circular. 

Para desvanecer cualquiera duda que pu
diera ocurrir á los señores alcaldes acerca do 
la propuesta de aprovechamientos de los 
montes como medio ü arbitrio para cubrir el 
déficit de los respectivos presupuestos muni
cipales del corriente año, he creído conve
niente advertirles, que dicha propuesta debe 
hacerse por medio de instancia á este go
bierno , acompañando á la misma el corres
pondiente testimonio del acta del acuerdo de 
dicho arbitrio en la época y forma que mis 
circulares de 6 de diciembre próximo pasa
do, 8 y 13 del corriente previenen, sin que 
se hallen dispensados de estas formalidades 
los señores alcaldes que con los respectivos 
presupuestos municipales hayan remitido el 
indicado testimonio de acuerdo de arbitrios, 
porque este es un documento que debe obrar 
en el presupuesto de su referencia. 

También es indispensable para el mas rá
pido despacho de los espedientes relativos á 
pastos, que al solicitar este aprovechamiento 
se haga constar bajo la responsabilidad del 
ayuntamiento, si los terrenos donde haya de 
verificarse, contienen arbolado ó mascado. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial do 
la provincia para que llegue á noticia de los 
ayuntamientos de la misma, á los que exigi
ré su mas exacto cumplimiento. 

Madrid 19 de enero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Minas. 

.Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia por D. Juan Gornez, 
pai*a registrar una mina argentífera y otros 
metales, que ha de llamarse La Granadina, 
sita en La Cabrera, término y distrito muni
cipal de San Martin de Valdeiglesías, lindan
do al Saliente Majada de los Pastores ; M. 
llanos de Garcia; P. riscos de la Cabrcruela, 
y Norte Portadlo de Tarera; y en vista 
del informe del ingeniero que ha practicado 
el reconocimiento, del cual resulta que exis
te criadero ó mineral en el punto registrado, 
y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de este dia 
admitir la solicitud de registro y mandar so 
fijen los edictos que previene el artículo 44 
del Reglamento vigente para la ejecución de 
la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 43 del citado Regla
mento. 

Madrid 13 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Go
bierno de la provincia porD. Blas Maria Ba
llesteros, para registrar una mina de plomo 
argentífero, que ha de llamarse La Desen-



ganada, sita en la dehesa boyal, término ¿y 
distrito municipal de Colmenar del Arroyo, 
lindando al S. E. con tierras de la iglesia 
del citado Colmenar , y Norte y Oeste 
con dicha dehesa y la cuerda de los Acei
teros; y en vista del informe del inge
niero que ha practicado el reconocimiento, 
del cual resula que existe criadero ó mine
ral en el punto registrado, y terreno franco 
para la concesión solicitada, he tenido á bien 
por mi decreto de este dia admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el artículo 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 45 del citado Regla
mento. 

Madrid 15 de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por 1). Sebastian 
Vilardell, para registrar una mina de turba, 
que ha de llamarse Buenos Amigos, sita en 
el herrén de la Garganta, término y distrito 
municipal de Navacerrada , lindando al Sa
liente con fincas de .Mariano de la Hubia; P. 
y N. campo abierto, y Sud con la cerca 
de Francisco, que posee D. José Fuentes; 
y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en 
el punto. registrado, y terreno franco pa
ra la concesión solicitada , he tenido á bien 
por mi decreto de este dia , admitir la solici
tud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 4 i del reglamento vi
gente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 15 de enero de 18J7. — Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
gobierno de la provincia por D. Francisco 
Martinez de Unda, para registrar una mina 
de galena argentífera, que ha de llamarse 
Santa Felipa, sita en la Luida, término y 
distrito municipal de Cadalso, lindando al 
Saliente con arroyo llamado Real; Poniente 
camino que va á los Pasaderos; N. viña de 
D. Santos Arenas, y M. viña de D. Antonio 
Canoyra de Isidro; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimien
to, del cual resulta que existe criadero ó mi
neral en el punto registrado, y terreno fran
co para la concesión solicitada , he tenido a 
bien por mi decreto de este dia admitir la 
solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamen
to vigente para la ejecución de la ley de 
minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 15 de enero do 1837. — Carlos 
Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. Victoriano 
Alcázar, para registrar una mina de plomo 
y plata, que ha de llamarse La Magdalena, 
sita en la Carrilla, término y distrito muni
cipal de Cadalso, lindando al Saliente con 
viña de la viuda de Vicente Sánchez; Norte 
can Francisco Blanco; P. viña de la viuda 
de Pedro Blanco, y M. viña de doña Maria 
Lizana; y en vista del informe del inge
niero que ha practicado el reconocimiento, 
del cual resulta que existe criadero ó mineral 
en el punto registrado, y terreno franco para 
la concesión solicitada, he tenido a bien por 
mi decreto de 15 del actual, admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edic
tos que previene el art. 44 del Reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 

Madrid 15 de enero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Administración de Hacienda pú
blica de la provincia de Madrid. 

Con fecha 12 del actual se dirigió esta 

Administración por conduelo del Boletin ofi
cial de esta provincia , á los ayuntamientos 
de la misma , recordándoles las reglas esta
blecidas para la formación de las certificacio
nes de valores de sus propios, y encargándo
les se hallasen estos documentos en esta ofi
cina para el 20 del corriente, asi como tam
bién fijándoles hasta el 24 del misino para el 
pago del 20 por 100; indicando que , de no 
verificarse asi, se veria en la necesidad de 
proceder al cumplimiento de estos estremos 
por la via de apremio. 

Deseando evitar por mi parte este último 
paso , me considero en el deber de recordar 
nuevamente á los cuerpos capitulares la im
portancia de este servicio , prometiéndome 
que para los plazos marcados habrán corres
pondido á mis invitaciones. 

Madrid 19 de enero de 1857.—Demetrio 
Astudillo. 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano titular de la villa de Villarejo de 
Sal vanes, provincia de Madrid, partido judi
cial de Chinchón, á ocho leguas de la corte 
en la carretera de Valencia, por dimisión del 
que la servia, á causa de tener que fijar su 
residencia en dicha capital, porque asi lo 
exije el estado de sus intereses. La dotación 
es la de 8,000 rs., satisfechos por mensua
lidades vencidas ó cuando mas por trimes
tres por el ayuntamiento con toda puntuali
dad, y bajo las demás condiciones de la con
trata que ha cesado. Los aspirantes que por 
lo menos han de haber ejercido la facultad 
cuatro años, (pie harán constar con docu
mentos auténticos y fehacientes, dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Presidente del ayunta-
miento en el término de veinte dias, ó sea 
hasta el 7 del próximo mes de febrero, me
diante á que la provisión de la plaza se ha 
de verificar en sesión del domingo siguien
te 8. 

El número de vecinos es el de unos 750, 
habiendo ademas cirujano titular. 2 

Habiéndose hecho y admitido postura á 
los ramos de aceite, aguardiente y carnes 
frescas de la villa de Pinto, para el presente 
año, con su esclusiva en su venta al por me
nor, y celebrado su primer remate , este 
ayuntamiento ha señalado para su segundo 
el dia 25 del corriente después de las once 
de su mañana en la plaza pública. 

B O L S A . 

Ayer el consolidado se publicó á 59 y 
59-5; y una hora después de cerrada conti
nuó ofrecida á este último precio, y la plata 
no pasaba de 59. La diferida tanto en Bolsa 
como después de cerrada, halló dinero á 
24-85. A fin del próximo, en firme, se pu
blicó á 25. 

La amortizable de primera continúa á 
11-50, y la de segunda se publicó á 0-70. 
La deuda del personal á 11-50. 

Las acciones de carreteras de abril de 
4,000 se cotizan á 87; las de 2,000 á88-50; 
las de junio á 80-25, y las de agosto á 84. 

Las acciones del Canal de Isabel II con
tinúan á 105, y las del Banco de España 
á 129. 

Las acciones de la Sociedad mercantil é 
industrial se publicaron á 1,940; las de la 
Sociedad de crédito en España á 1,940, y las 
del Crédito moviliario á 2,090 
Cotización del 21 de enero de 1837 á las 

tres de la tarde. 
EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pre
cio publicado, 59 y 59-05 c. 

Idem del 5 por 100 diferido, id. no pu
blicado, 24-85. d. 

Amortizable de primera, id. 11-50. 
Idem de segunda, id., publicado, 6-70. 
Deuda del personal, id., no publicado 

11-50. 
Acciones de carreteras al 6 por 100 

anual.—Emisión de 1.° de abril de 1850. 
Fomento de á 4,000 rs., id. 87. 

Idem de á 2,000 rs., id., 88-50d. 
Idem de 1.° de junio de 1851 de á 2,000 

reales, id.,86-25. 

Idem de 31 de agosto de 1852 dea 2,000 
reales, id., 84 d. 

Acciones del Canal de Isabel II de á 
1,00ü rs., 8 por 100 anual, id., 105 d. 

Idem del Banco de España, id., 129. 
Sociedad española mercantil é industrial 

acciones de á 1,900rs., 50por 100 de des
embolso, idem, publicado 1,910 reales. 

Compañía general de crédito en España, 
acciones de 1,900 rs., 30 por 100 de des
embolso, id., 1,940. 

Sociedad general de Crédito moviliario Es
pañol, acciones de 1,900 ra. id. nopuble-a-
do, 2,090 ra. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-45 p. 
París á 8 dias, 5-25. p. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. Lugo, 3/ í. 
Alicante, 1/4 Málaga, 1/4 
Almería, par. Murcia, 1/4d. 
Avila, 1/2. Orense, i . 
Badajoz, par. Oviedo, par p. 
Barcelona, 7/8 d. Palencia, 1/2. 
Bilbao, 1/8 Pamplona, 1/2 d. 
Burgos, 5/4 Pontevedra, 5/4. 
Cáceres, par. Salamanca, 5/4 p. 
Cádiz, 5/4 San Sebastian, 1/4. 
Castellón. Santander, 1/4. p. 
Ciudad-Real, 1/2 d. Santiago, 1/4 p. 
Córdoba, 1/4 d. Segovia par p. 
Coruña,l/4d. Sevilla,!, 
Cuenca, 5/8. Soria, 1/4. d. 
Gerona. Tarragona, 
Granada, 3/4 d. Teruel. 
Guadalajara 1/2. Toledo, 3/4. 
Huelva, 1 p. Valencia, 1/4 d. 
Huesca, 1. Valladolid, 1. d. 
Jaén, 5/4. Vitoria, par. 
León, 1/2p. Zamora, 5/4 p. 
Lérida. Zaragoza, 1/2. 
Logroño, 5/8 p. 

De los partes remitidos por la interven
ción principal de arbitrios municipales de esta 
villa, resulta que han entrado en el dia de 
ayer por las puertas de esta capital las can
tidades de los artículos que ¿ continuación 
se espresan: 

2,670 fanegas de trigo. 
928 arrobas de harina de id. 

.4,100 libras de pan cocido. 
6,991 arrobas de carbón. 

62 vacas que componen 26,562 
libras de peso. 

576 carneros que hacen 8,805 l i 
bias. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 21 de enero de 1857.—El alcal
de, el duque de Berwick y de Alba. 

ALH0NDIGA DE MADRID. 
Precios en el mercado de hoy. 

Cebada de 55 á 50 rs. vn. 
Algarrobas, de á 55 rs. vn. 

T r i g o ven l i d o . Prec ios 

15 á 86 
50 91 
91 95 

125 97 
555 98 

594 
Quedan por vender sobre 1,400 fanegas. 
Madrid 21 de enero de 1857.—El al

calde, el duque de Berwick y de Alba. 

Nota de los precios al por mayor y al por 
menor á que se espenden en el mercado 
los artículos que á continuación se es-
presan: 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

Carne de vaca 45 á 50 18 á 20 
Idem de carnero.... : 18 á 20 
Idem de ternera.... 75 á 90 25 á 51 
Idem de cerdo : á 58 
Tocino añejo 108 á 112 40 á 42 
Idem fresco : 56 á 58 
Idem en canal 80 á 103 

Lomo : 36 á 38 
Jamón 110ál2> 51 á 60 
Aceite 02 á 64 á 20 
Vino 30 á 40 10 á 14 
Pan 16 2124 
Garbanzos 40 á 46 14 á 16 
Judias 20 á 30 10 á 12 
Arroz 52 á 56 12 á 14 
Lentejas 18 á 22 7 á 8 
Carbón 7 á 9 
Jabón 40 á G2 1'» á 22 
Patatas 7 481/2 8 á 4 

Madrid 21 de enero de 1857. 

PARTE NO OFICIAL 

El Diario Español ha publicado la si
guiente correspondencia, cuyos pormenores 
sobre los estragos causados por el huracán 
en Filipinas, no dejan de ser interesantes. 

Manila 4 de noviembre de l«S5G.—Do
minado aun del espanto que nos ha causado 
la catástrofe que presenciamos hace pocos 
dias, poco podré decir á VV. 

El mes de octubre ha sido fecundo en 
desgracias causadas por los temporales que 
reinaron en estos mares y en los de la Chi
na. Todos los dias arribaban buques desar
bolados y con grandes averías. El vapor que 
llevaba la correspondencia de aquel raes, 
también volvió de arribada el ¿2. 

Desde el 26 empezó el barómetro á des
cender, y el 27 en pocas horas l>ajó cerca de 
una pulgada y media, pronunciándose en se
guida un temporal espantoso; uno de esos 
huracanes, que se conocen en este país con 
el nombre de baguios, desde las dos de la 
tarde hasta las ocho de la noche fué su ma
yor intensidad; pero esas pocas horas basta
ron para que destruyese poblaciones enteras 
y para arrasar campos y bosques inmensos, 
causando no j>ocas desgracias de gente. Las 
pérdidas serían incalculables si se fuesen á 
estimar. Bastará decir que se calculan en 
15,000 las casas de tabla y ñipa , y bastan
tes de manipostería las que han sido destrui
das. El aspecto de los campos espanta. Hé 
aquí la relación que hace el Diario oficial de 
Manila de los destrozos que ha causado en 
esta capital y en un radio de cinco leguas. 

«Al cumplir la promesa de poner en co
nocimiento de nuestros lectores cuantas noti
cias vayamos adquiriendo acerca de los des
trozos causados por el huracán el dia 27, 
tenemos que esperimentar un doloroso senti
miento, á par que empeñarnos en una difícil 
tarea. Un doloroso sentimiento, porque no 
puede menos de entristecer al corazón al te
ner que detallar tantas ruinas, tantas pérdi
das , tantos conflictos, tantas lágrimas , en 
fin, como los que ha promovido, en el corto 
espacio de algunas horas, el mas impetuoso 
de los vientos que se ha conocido desde el 
año de 1851 acá. Y difícil tarea, porque aun 
al lienzo le seria imposible representar, con 
sus pormenores y detalles, el tristísimo gol
pe de vista que, en tan estensa zona, ofrecen 
la capital, y principalmente sus pueblos de 
estramuros. 

La capital, á pesar de la mas fuerte 
construcción de su caserío, de manipostería 
en lo general, dá por sí sola una idea com
pleta de la fuerza del huracán por la multi
tud de balcones ó corredores, ventanas, puer
tas y aleros que ha arraneado , cortándolo 
todo á cercen y con una limpieza maravi
llosa. 

El Real palacio ha sufrido bastante por la 
parte que mira á la playa, muchas de sus 
conchas han desaparecido, y casi todo el cor
redor está amenazando ruina, y por la parte 
que mira á la Real Audiencia apenas se en
cuentran vestigios de otro corredor que que
daba perteneciente á la obra antigua. El Pa
lacio arzobispal, el Tribunal mayor Je cuen
tas , la Audiencia, casi todas las casas de 
esquina, como las de la Fuerza, Sr. Ralbas 
y Castro, conventos , principalmente el de 
Recoletos, etc., son los edificios particulares 
que mas han sufrido, contándose en las de-
mas casas bastantes deterioros y algunos 
hundimientos. No ha habido una casa en que 
no lloviese por su interior, casi con tanta in
tensidad como en medio de la calle. 

En la obra de la Catedral ha habido gran
des pérdidas. La aguja que se habia añadido 
á la cúpula del campanario la arrebató el 
viento, y lo que descansa sobre la nueva me-
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«lia naranja ha quedado con una inclinación 
extraordinaria. La andamiada y alguna par
te de la obra á medio concluir han quedado 
inutilizadas. 

El jardin de la plaza de palacio y el del 
istmo se hallan completamente destrozados. 
Son muy pocos los faroles que quedaron in-
tactosenla población, y los déla calzada con 
sus pedestales han venido á tierra. Arboles 
corpulentos se ven arrancados de raiz ó cor
tados por su tronco. El rio ha crecido mucho 
y con su corriente y la impetuosidad del vien
to deben haber ocurrido algunas desgracias. 
Hasta ahora solo hemos visto un ca-co y una 
banca arrastradas por la corriente. 

El pueblo de Tondo presenta un cuadro 
sumamente desconsolador; son muy pocas 
las casas de caña y ñipa y aun de tabla, (pie 
han quedado en pié ó que no se hallen com
pletamente inclinadas, por lo cual se encuen
tra la inmensa población aglomerada en las 
pocas casas que aun subsisten, ó debajo de 
miseros tapancos, improvisados con los res
tos de las antiguas casas. La casa Real quedó 
desmantelada, y á favor de este incidente se 
escaparon dos presos. El gobernadorcillo de 
naturales se dislocó un pié y ha sufrido con
tusiones en las rodillas al dirigir los trabajos 
para evitar la destrucción del Tribunal y al
gunos otros edificios. 

El Tribunal de naturales del pueblo de 
Santa Cruz, las garitas, algunas casas de 
mamposteria y mas de la mitad de las de ta
bla y ñipa han sido derribadas, no siendo 
posible calcular á lo que ascienden las pérdi
das ocasionadas. 

En Binondo no son menos lamentables 
las pérdidas, pues á mas de la escuela se cal
culan en mas de 300 la- casas de tabla, ñipa 
y caña destruidas, y es considerable el nú
mero de las que han quedado destrozadas é 
inútiles. 

La calle Real del pueblo de Quimpo que
dó completamente obstruida con la multitud 
de conachos y restos de casas acumulados en 
ella por el viento. También ha habido una 
pérdida considerable de casas , y sus pobres 
moradores se hallan refugiados en el Tribu
nal, convento y algunas casas de piedra, en 
donde han sido recibidos con una caridad dig
na de encomio. Algunas casas de mam}»o*te-
ria han sufrido deterioros de mas ó menos 
consideración; pero afortunadamente no hay 
desgracia personal que lamentar. 

El Tribunal del pueblo de San Miguel se 
halla completamente destruido y sus mate
riales inutilizados. El antiguo convento de 
ñipa de-techado. Dos nueva? casas del gober
nadorcillo actual del mismo pueblo han veni
do á tierra. La visita del barrio de San Ra
fael, hasta tal punto destrozada, que la- casa* 
que medio han quedado en pié están inhabi
tables. La hermosa ca-a del Sr. Ormaechca, 
que es de mamposteria , ha sufrido conside
rablemente , habiendo venido abajo la pared 
que hace frente á la calle del barrio de San 
José. Los sillares se encontraban en medio 
de la calle casi demolidos. Gracias á ser las 
seis de la tarde cuando ocurrió este hundi
miento , no ocasionó ninguna desgracia. A 
toda prisa se están formando conachos para 
que puedan guarecerse de la intemperie infi
nidad de familias que se han quedado sin al
bergue. 

En San Juan del Monte solo se ven en 
pie una- tres casas, y no en muy buen esta
do ; de la- demás solo son montes informe-
de materiales. 

En Tambobo se necesitarán hacer no po
cos ga-tos pira la reparación de la ca=a Tri
bunal v Escuela pia . y la reedificación del 
gran número de ca-as derribada-. 

El gran establecimiento del Sr. Cañáis, 
f ituado en Arroceros, ha experimentado gran
des averia1!, no solo en la ra~a donde ha ru-
frido pérdidas de r*on:iderarion . sino en los 
grandes camarines donde eraban situado* 
los obradores. 

En el pueblo d-; Santa Ana se encuentran 
por tierra las dos pica - que » habían agre
gado á la Casa Tribunal para mayor des
ahogo ( y la techumbre de ene edificio ba 
quedado muy deteriora/la. I)e las cases de 
cal y canto han desaparecido muchas tejas, 
conchas, pedazos de corredores y algunas ta
pia», no habiendo «ido la iglesia la mejor l i 
brada. Respeto á las casas ríe ñipa, no pue
de contarle el número de las derriliadas y 
timadas. Tampoco en nriepueblo se lamen
ta desgracia alguna r«er«onal. al mino- que 

haya llegado á nuestra noticia. Cuando escri
bimos estas líneas se ve atender con mucha 
actividad á la reparación posible de varias 
casas. 

El pequeño pueblo de la Ermita presen
ta también un aspecto desconsolador por los 
destrozos causados en el caserío y en su ar
bolado. Las Siete Garitas y la Casa-Tribunal 
han quedado inservibles. El gobernadorcillo 
de este pueblo, sus subalternos, cuadrilleros 
y algunos otros individuos, prestaron los ma
yores auxilios al panco nombrado San Ra
fael, núm. loo, procedente de llocos Sur. 
El huracán habia arrojado aquel buque á la 
playa de la Ermita, y gracias al socorro de 
los individuos espresados, se salvó toda la 
gente que lo tripulaba. 

El inmediato pueblo de Matate ha espe-
rimentado también pérdidas considerables en 
el caserío. Los cuarteles se han salvado mi
lagrosamente , pues sus deterioros no son de 
consideración. Es un deber nuestro elogiar 
la conducta de la oficialidad y tropa alojada 
en dichos cuarteles, por los auxilios que pres
taron á los pobres vecinos, salvando sus efee-
tos de entre las ruinas de las casas. También 
es muy digna de encomio la conducta del se
ñor teniente coronel del regimiento de infan
tería del Principe, número G, D. José Liza-
so , el cual, al saber que la mayor parte de 
la oficialidad de su regimiento se encontraba 
sin tener donde refugiarse, á consecuencia 
de hallarse derruidos sus alojamientos en los 
pueblos de Ermita y Malate, puso a disposi
ción , no solo de los oficiales, sino de sus fa
milias , la gran casa en que vive dentro de 
Manila. Estos son hechos que por sí solos se 
recomiendan. 

En el pobre pueblo de Perene, que no es 
el mejor parado entre sus limítrofes, se han 
perdido varios puentes y balsas. La iglesia se 
liatla con dos grandes ventanas de conchas 
menos y en bastante mal estado algunas de 
sus paredes. El convento ha quedado sin bal
cones , derribados los tabiques de los corre
dores, en muy mal estado toda la techumbre, 
y por tierra la barandilla de la azotea prin
cipal. El Tribunal y Escuela pía destrozados, 
y no ha quedado una casa medianamente ha
bitable. En la playa del sitio de Tambo se 
ven turadas dos fragatas y un pontin. 

Las Peñas es otro pueblo arruinado, no 
solo en su caserío, sino que las dos pesque
ras con que contaba, puede decirse que ya 
no existen. En cambio las oleadas del mar 
han formado grandes lagunas donde se ven 
nadar los peces á su placer. 

Una de las paredes de mamposteria del 
tribunal de Taguig fue derribada por el hu
racán , cavendo en ella todo el techo del mis-
mo edificio. Lo restante del caserío ha espe-
rimentado considerables pérdidas. 

Pasav era aun aver un montón informe 
de materiales. El tribunal y la iglesia des
trozados completamente, y todas las vías de 
comunicación obstruidas con el maderamen 
y los fragmentos de casas, y los muchos ár
boles arrancados. Cuatro bergantines, una 
goleta, un pontin y un casco se hallaban 
trente á la playa de este pueblo casi todos 

' encallados, y aun el pontin completamente 
' deshecho. 

Acabamos pues de recorrer un radio de 
1 unas cinco á seis leguas sin ver mas que es-
í tragos, ruinas y desolación. ¡Cuantos males 
! no tendrán que contarse en pueblos mas dis-
| tantes y aun en alta mar! Nos horroriza el 
! pensarlo. Continuaremos participando á nues-
i tros lectores cuantas noticias recibamos de 
' la funesta calamidad que pesa sobre tan des

graciarla familia, por mas que sea una rni-
j sion bien triste y desgarradora. 

El mal es inmenso indudablemente; las 
pérdidas son de una consideración ¡ireparablc; 

1 pero la filantropía de las almas generosas 
! consiste en remediar algún tanto á los mas 

necesitados. 
Sallemos que el Excrno. Sr capitán ge-

nertl, guiado de sus filantrópicos sentimien
tos, contribu ve con 700 pesos ¡A alivio de 

, lo ¡ desgraciados, cuyo ejemplo ha hecho que 
! el Excmo. Ayuntamiento ofrezca 1,000 pe-
| SOI de sus fondos, con la competente auto-
j rizacion, no dudando que Otras eorpornejo-

nes imitaran este desprendimiento. 

CAMISOS DF. HIERRO P£*l*SJ LARES. 
En enplotación y contlruccion. 

Linea de Mediterráneo. — El material 
M A D R I D . — I * SECTA HE MASCEI. PITA, 

móvil de la sección de Madrid á Albacete se 
compone de 54 locomotoras en servicio, una 
nueva no ensayada , una desmontada y has
ta i 1 mas que se están embarcando en In
glaterra; un coche real, 26 coches de prime
ra clase, 57 de segunr" a, 45 de tercera, 12 
furgones, 76 wagones descubiertos, 170 cu
biertos, 23 para piedra y 52 trucks. Este 
material, aunque ya numeroso, insuficiente 
para el inmenso tráfico que hoy reúne la lí
nea, se aumentará cstraordinariaaiente en la 
próxima primavera. 

La sección de Albacete á Almansa tiene 
ya 54 kilómetros de vía asentada , 102,158 
travesías acopiadas, 4 estaciones, una coche
ra y 19 casillas de guarda en construcción, 
71 kilómetros ya esplanados para recibir la 
via, 4 en construcción y solo hay 4 kilóme
tros en que no se ha comenzado el movi
miento de tierras. 

Línea de Barcelona á Arenys de Mar.— 
El dia 4 tuvo lugar la primera prueba de la 
sección de Mataró á Arenys con la nueva lo
comotora de este nombre, construida en parte 
en los talleres de la empresa. 

Línea de Alar á Santander.—En la últi
ma quincena han llegado de Inglaterra al 
puerto de Santander i locomotoras mas, 5 
furgones , 1 i carruajes y otros efectos; y el 
certificado espedido por el ingeniero inspector 
importa cerca de 4 millones de reales vellón. 
Hoy realmente está retrasada la inauguración 
de la sección de Rcinosa á Alar por la cru
deza del tiempo, que llegó también á cerrar 
el puerto del Escudo. 

Línea de Barcelona á Sarria. — Deben 
haber comenzado ya las espropiaciones nece
sarias á la ejecución de este importante ca
mino municipal, según nuestras últimas no
ticias. 

En proyecto. 

Ramal de Quintanar de la Orden á la l i 
nea del Mediterráneo.—Se han presentado 
al Gobierno para su informe los estudios de 
este camino, cuya longitud está presupuesta
da en 26 kilómetros, y su costeen 9.979,550 
reales vellón. (Revista peninsular.) 

lié aquí algunos pormenores acerca del 
tren que la compañía del ferro-carril de Or-
leans ha ofrecido al Emperador: 

«El tren se compone de nueve coches, 
de los cuales cinco están destinados espe
cialmente al Emperador, á la Emperatriz y á 
su comitiva. Están, según el sistema ameri
cano , unidos entre si por medio de puentes 
que permiten, puesto este en marcha, pasar 
de uno á otro. 

Los cinco coches están colocados por el 
orden siguiente: 

1. ° Ui. salón para los edecanes, que sir
ve de comedor, y contiene un aparador y un 
gabinete de tocador; los muebles fijos ó mo
vibles del comedor son de encina tallada; los 
costados están adorna los de cueros con gra
bados de relieve y dorados; el techo está 
pintado sobre cinco placas de madera. 

2. ° Un wagon-terrado, rodeado de una 
barandilla de hierro fundido, ricamente ador
nada, cuya cubierta está sostenida por co
lumnas dé hierro bruñido; cortinas de tapi
cería que se corren cuando se quiere, y «pie 
sirven para resguardar del viento. 

5.* Un salón con antecámara detrás. Es
te wagón, blasonado con las armas del Im
perio, y que tiene en su parte superior una 
corona dorada, sostenida por dos águilas, 
contiene en el interior butacas fijas y movi
bles de palisandro tallado. Está forrada de 
damasco de seda verde-mar. El techo, que 
descansa sobre una cornisa de encina tallada 
y adornada, está sostenido por ligeras co-
íumnítas de bronce; este techo está formado 
de cuadros estrellados sobre el fondo blan
co, en los cuales se vé la cifra del Empera
dor, entrelazada con ramos ríe laurel dora
do ; en el intervalo de estos cuadros hay ra
mos ríe rosas sobre fondo verde-mar. 

4." El*wagón de los dormitorios con
tiene: 

El salón de las damas de honor, en el 
cual pueden estenderse los asientos y formar 
una rama: un mueble de rinconera forma el 
tocador. 

La alcoba, forrada de terciopelo azul ce
leste y de terciopelo de color de granate con 
techo pintado, sostenido lo mismo que el del 
«alón de honor por una cornisa de encina ta -
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Hada y columnilas de bronco dorado; esta 
habitación contiene dos camas en forma de 
diván, de ébano tallado, los gabinetes de to
cador del Emperador y de la Emperatriz y 
retretes inodoros. 

5.° El wagón de equipajes, que contiene 
un departamento para los criados, y otro en 
que están colocados los efeetos y piezas de 
repuesto. 

Entre el comedor y la plataforma, asi 
como entre esta y el salón, hay escaleras fi
jas y adornadas con barandillas de hierro 
bruñido de labores lujosas que permiten fá
cil acceso al tren. Por la noche estas escale
ras están alumbradas por faroles estertores 
colocados en los ángulos de los wagones. To
do el trabajo de decoración interior y este
rior de esta habitación ambulante ha sido es
tudiado y dirigido por M. Violet Leduc. 

Son curiosas las siguientes noticias que 
da un periódico francos, sobre algunas prác
ticas superticiosas muy comunes entre las 
gentes de las campiñas de Normandía. 

Créese, dice el periódico, que los bueyes, 
las vacas y los damas habitantes de los es
tablos son agraciados la Nochebuena con el 
don de la {(alabea, y que se entretienen en 
hablar de su condición y en quejarse de sus 
dueños ó en tributarles alabanzas, según la 
manera que estos tienen de tratarlos. Esto 
no sucede nunca en presencia de las perso
nas que han cometido algún pecado mortal. 

Ua poco antes de celebrarse la misa se 
coloca en la chimenea un gran trozo de leña 
que se designa con el nombre de tréfouel 
(leño de Navidad) porque debe servir en el 
fogón durante los tres dias de Pascua y des
pués que está medio quemado se apaga, 
echando sobre él agua bendita, y se guarda 
con mucho cuidado para que todo el año 
preserve á la casa de los rayos. El tizón no 
puede tener esta virtud si no se quema con
secutivamente las tres noches de Pascua. 

Créese también que un pedazo de pan 
bendito en los tres dias de dicha fiesta tiene 
la misma propiedad que el tréfouet. 

Algunos monumentos druidicos, llama
dos piedras giratorias, se animan y mueven 
por si mismas la víspera de Navidad á eso de 
la media noche. 

En la pequeña aldea de Mallemains, 
perteneciente al común de Bosgonet, Can
tón de Routot, tocando casi aun bosque cer
cano al de Pesray y al de la Londe, hay un 
cerro de muy poca altura coronado por nu
merosos abetos, v en un hueco de él se en-
cuentra sobre la tierra una piedra en bruto, 
como de seis pies de largo y dos de espesor, 
la cual es fama entre aquellas gentes que 
todos los años por Nochebuena gira al rede
dor de sí misma. 

En el término de Condé-snr-Laison hay 
otra piedra drmdica que se llama Piedra 
cornuda (pierre cornue), de la cual dicen los 
habitantes de las cercanías que han notado 
que á medía noche al primer canto del ga
llo se conmueve y desciende á humedecerse 
en una gran fuente situada á poca distancia. 

De otra piedra que existe en un soto de 
los mas espesos del término de Gouvix, dis
trito de Falaise, se dice también que gira 
sobre sí misma torios los años por Noche
buena. En la minche se atribuye la misma 
propiedad á cinco piedras de moler: dos de' 
ellas se hallan en Theur-theville-IIague, 
otras ríos en Saint-Pierrc-Eglisc, y una en 
Montaign-la-Brisefte. Supónese también que 
la roca de Bren vi lie daba tres vueltas cuan
do oye el sonido de la misa del gallo. 

En el año último, se han perdido 445 
buques mercantes franceses; 85 destinados 
á largos viajes y 55S costeros. El total de 
buques perdidos en los cinco años últimos, 
1852 á 1856. asciende á 2,195, de los cua
les 472 hacían largos viajes, y 1,723 eran 
costeros. De 101 no se han tenido noticias. 

O B S E R V A C I O N E S METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

TERMOMETRO. 

Reaumur Centígrado Barómetro 
' 2 E 0 ¡ 2 I s. 0 26p. 4 T. 
5 s. 0 6 i s. 0 26p. 5 t i . 
2 i s.O 3 I s. 0 ,26p. 3t I. 

7 de la m. 
12 del dia. 
5 de la t. 


